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ACTA 30-2024 1 

SESIčN EXTRAORDINARIA 2 

 3 

VIERNES DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO A LAS DIECISIETE HORAS 4 

EN EL SALčN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS. 5 

 6 

ASISTENCIA. ï 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SE¤ORES (AS): Raquel Tatiana Mar²n Cerdas (Presidente 10 

Municipal), Freddy Mauricio Rodr²guez Quesada (Vicepresidente Municipal),  Ćlvaro Ignacio 11 

Esquivel Castro, Sergio Chaves Acevedo, Flor de Mar²a Blanco Sol²s, Melvin L·pez Sancho, 12 

Julia Patricia Romero Barrientos, Amalia Salas Porras, Jorge Luis Zapata Arroyo. -- 13 

 14 

REGIDORES SUPLENTES, SE¤ORES (AS): Marianela Murillo Vargas, Eduardo Salas 15 

Rodr²guez, Marco Aurelio Sirias V²ctor, Juan Pablo Rodr²guez Acu¶a, Jorge Antonio 16 

Rodr²guez Miranda, Mariam Torres Morera.- 17 

 18 

SĉNDICOS PROPIETARIOS, SE¤ORES (AS): Carlos Mario Gonz§lez Rojas, Alejandra Mar²n 19 

Alp²zar, Yerlin Melania Rodr²guez Navarro, Luis Ćngel Hidalgo Rojas, Mar²a Zoraida P®rez 20 

Acu¶a, Alberto Vargas Rodr²guez, Carmen Lidia Quir·s Corrales, Susan Mar²a Araya Blanco, 21 

Lourdes Roc²o Alvarado Alp²zar, Efr®n Z¼¶iga P®rez, Hellen Mar²a Chaves Zamora, Fidel 22 

Rodr²guez Zamora, Jos® Luis Mora Sibaja.--  23 

 24 

SĉNDICOS SUPLENTES, SE¤ORES (AS): Alice Corrales Calvo, Emanuel Salazar Sol²s, 25 

Juan Pablo Gamboa Miranda, Manuel Enrique Salas Matarrita, Emma Patricia Rojas Chaves, 26 

Eduard Andrey Salas Sancho, Ver·nica Rodr²guez Rodr²guez, Julio C®sar Araya Murillo, 27 

Priscilla Rodr²guez S§nchez, Luc²a Corrales Arias.-- 28 

 29 

ALCALDE MUNICIPAL: Juan Diego Gonz§lez Picado. ï 30 

      

 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16 FAX 24-01-09-75 

 

  



Concejo Municipal de San Carlos  

ACTA 30- 2024 

PAG.2 

Viernes 17 de mayo del 202 4     Sesión Extraordinaria  
 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. ï 1 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Benigno Guido Calero, Carlos Andrés Alvarado Gamboa, 2 

Marcos Arce Cerdas, Flora Ballestero Quirós, Representantes del Comité Cantonal de 3 

Deportes. ï 4 

VISITANTES: ***NO***. - 5 

MIEMBROS AUSENTES (SIN EXCUSA) : Luisa Mar²a Chac·n Caama¶o, Luzana Mar²a 6 

Maradiaga Jim®nez, Alexis Araya Rojas, Jos® Alejandro Carvajal Araya.- 7 

 8 

MIEMBROS AUSENTES (CON EXCUSA) : Ashley Tatiana Brenes Alvarado, Esteban 9 

Rodr²guez Murillo.- 10 

ARTĉCULO I.  11 

LECTURA DEL ORDEN DEL DĉA. - 12 

 13 

La se¶ora Raquel Tatiana Mar²n Cerdas, Presidente Municipal, procede a dar lectura al orden 14 

del d²a, el cual se detalla a continuaci·n: 15 

 16 

1.- Comprobaci·n del Qu·rum. ï 17 

 18 

2.- Lectura del orden del d²a aprobado mediante el Art²culo NÜ XII, Acuerdo NÜ 08, Acta NÜ28, 19 

en la Sesi·n Ordinaria celebrada el lunes 06 de mayo de 2024, en el Sal·n de Sesiones de la 20 

Municipalidad de San Carlos. Atenci·n a representantes del Comit® Cantonal de Deportes y 21 

Recreaci·n de San Carlos 22 

 23 

Tema a tratar:   24 

¶ Auditoría del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos. 25 

 26 

3.-Oraci·n. ï 27 

 28 

ARTĉCULO II. 29 

ORACIčN. -  30 
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El se¶or Jos® Luis Mora Sibaja, S²ndico Propietario del Distrito de Pocosol, dirige la oraci·n.  1 

 2 

ARTĉCULO III.  3 

ATENCIčN A REPRESENTANTES DEL COMIT£ CANTONAL DE DEPORTES Y 4 

RECREACIčN DE SAN CARLOS.- 5 

 6 

La se¶ora Flora Ballestero Quir·s,  Presidente del Comit® Cantonal de Deportes y Recreaci·n 7 

de San Carlos, manifiesta: De parte de la Junta Directiva y de la Administraci·n del Comit® 8 

Cantonal de Deportes reciban un cordial saludo; nos presentamos ante el Concejo Municipal 9 

de San Carlos para dar respuesta al informe que fue recibido el 23 de enero del 2024 por la 10 

Administraci·n Municipal y dado a conocer a la Junta Directiva del Concejo Municipal y de 11 

este Comit® el d²a 12 abril del 2024, dicho d²a a las 05: 27 de la tarde, en el momento en que 12 

el Concejo Municipal de San Carlos, en sesi·n extraordinaria solicitada por la se¶ora Karol 13 

Salas Vargas, estaba exponiendo dicho informe y nosotros nos encontr§bamos en la sala de 14 

sesiones de la Municipalidad y fue en ese momento que nos enteramos de dicho informe, por 15 

lo tanto, en este momento, por el tiempo que nos queda, vamos a dejar a cargo a don Benigno 16 

Guido, a don Carlos Andr®s Alvarado y a don Marcos Arce, para que hagan la exposici·n y el 17 

informe del estudio que se realiz· por parte de la Licenciada Castro Segura.  18 

 19 

ü Auditoría del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos.-  20 

 21 

Se recibe a los se¶ores Flora Ballestero Quir·s, Benigno Guido Calero, Carlos Andrés 22 

Alvarado Gamboa, Marcos Arce Cerdas, representantes del Comité Cantonal de Deportes y 23 

Recreación de San Carlos, quienes exponen amplia y detalladamente la siguiente 24 

informaci·n: 25 

RESPUESTA AL INFORME 26 

ESTUDIO ESPECIAL SOBRE LA GESTIčN OPERATIVA DEL CCDRSC PERIODOS 27 

2021/2022 28 

COMIT£ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIčN DE SAN 29 

CARLOS 30 

 31 
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El informe resultado del Estudio Especial realizado a este Comité Cantonal no fue de 1 

conocimiento previo por la Junta Directiva, ni administración del Comité, si no fue enviado a 2 

este Comité el propio día 12 de abril del 2024, mientras se realizaba la exposición ante el 3 

Concejo Municipal, por lo que el CCDRSC no se le brindó la oportunidad de referirse o aclarar 4 

algunos de los puntos que se mencionan en el informe presentado. 5 

Es también importante valorar el objetivo de indicado en el punto 1.2 del informe, el cual indica 6 

textualmente: 7 

 8 

1.2 Objetivo del Estudio Especial 9 

 10 

Desarrollar una evaluación sobre la efectividad de la gestión operativa y administrativa del 11 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos que permita conocer el estado 12 

actual de dicho comité y la identificación de oportunidades de mejora. 13 

 14 

En el estudio realizado no se presentaran oportunidades claras de mejoras, solo se abocó a 15 

encontrar las debilidades, siendo que algunas de éstas no tienen fundamentos, ya que los 16 

resultados previos antes de entregar el informe a la municipalidad, no se discutieron con la 17 

administración del Comité Cantonal, ni con la Junta Directiva. 18 

 19 
Es de criterio de este Comité Cantonal, que dicho estudio no refleja el estado actual del 20 

Comité, como lo indica el objetivo del estudio, si no el estado del CCDRSC de los periodos 21 

2021 y 2022. Ya que en el informe no se hace referencia a si las situaciones o los hallazgos 22 

encontrados ya han sido mejorados en la actualidad por este órgano, asimismo es interesante 23 

como en el informe no se realiza ninguna observación sobre cómo atender o corregir los 24 

hallazgos realizados, ni la oportunidad de mejora. 25 

 26 

Con respecto a la metodología aplicada para la elaboración del informe, debemos indicar que, 27 

con el fin de realizar el estudio, la profesional encargada de éste, solicitó y retiró la 28 

documentación, según el control de expedientes entregados un aproximado de 130 29 

expedientes administrativos originales.  Al iniciar la revisión de los resultados del estudio, 30 

consideramos oportuno indicar que los hallazgos, carecen elementos concluyentes, siendo 31 

que se utilizan t®rminos subjetivos como: ñaparentementeò, ñen algunos expedientesò, ñen la 32 

mayor²aò, ñen bastantesò, y en este tipo de trabajo es norma concluir con certeza razonable y 33 

precisa.  Con relación a los resultados del informe, indicados en el punto 2. RESULTADOS 34 

OPERATIVIDAD EFECTIVA DEL CCDRSC, nos referiremos a continuación: 35 

 36 
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2.1 CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 

Debemos indicar que la mayoría de los hallazgos indicados en este punto fueron aplicados 2 

con la implementación de SICOP y la implementación de formularios basados en los utilizados 3 

por la Municipalidad. Es importante señalar y tomar en cuenta que fue hasta el pasado 1° 4 

de diciembre del 2022, que comenzó a regir la nueva Ley General de Contratación Pública 5 

(Ley Nº 9986) y con ella, la obligatoriedad del uso de SICOP como medio oficial para realizar 6 

los procedimientos de contratación para la administración pública.  7 

 8 

A continuación, detallamos algunos de los puntos que el informe detecta como debilidades y 9 

que las mismas ya han sido trabajadas por parte del CCDRSC: 10 

 11 

¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se localizó evidencia de la 12 

justificación y aprobación del tipo de procedimiento de contratación seleccionado. 13 

¶ En la mayoría de los expedientes de la muestra revisada no se localizó evidencia de 14 

cotizaciones o estudios de mercado que permitieran definir un margen de precios para 15 

la contratación. 16 

¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se definieron en el cartel los 17 

roles y responsables de las diferentes etapas del proceso de contratación. 18 

Estos hallazgos se encuentran completamente atendidos con la implementación del SICOP y 19 

la aplicación del ñFormulario de solicitud de contrataci·nò.  (ver anexo 1). 20 

Según indica en el informe: 21 

En algunos expedientes de la muestra revisada no se localizó evidencia de la evaluación de 22 

las ofertas, así mismo, en algunos casos, se evaluaron ofertas que no cumplían con la 23 

totalidad de los requisitos establecidos en el cartel de la contratación. 24 

En algunos expedientes de la muestra revisada no se localizó evidencia de la evaluación de 25 

las ofertas, así mismo, en algunos casos, se evaluaron ofertas que no cumplían con la 26 

totalidad de los requisitos establecidos en el cartel de la contratación. 27 

 28 

Estos hallazgos se encuentran completamente atendidos con la implementación del SICOP y 29 

la aplicación del ñFormulario de Estudio Final de las Ofertasò.  (ver anexo 2) 30 

 31 

Según se refiere en el informe: 32 

¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se localizó evidencia del pago 33 

del servicio o bien adquirido, por ejemplo, no se localiza factura, orden de compra, 34 

comprobante de pago o cheque u otro medio de pago utilizado, entre otros. 35 
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¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se localizó evidencia del 1 

finiquito u oficio de cierre de la contratación. 2 

¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se localizaron actas de 3 

recepción provisional y/o definitiva. 4 

Es importante aclarar que a la consultora se le entregaron todos los registros contables del 5 

periodo indicado y en estos expedientes contables se encuentran los pagos documentos que 6 

hace la profesional. Así mismo indicamos que estos hallazgos se encuentran completamente 7 

atendidos con la implementación del SICOP y la utilización de todos los módulos integrados 8 

en este sistema.  Adicionalmente, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 9 

Carlos, empezó a implementar SICOP a partir del segundo semestre del 2022, y como todo 10 

proceso de implementación, se fue realizando por etapas, de acuerdo a las capacitaciones 11 

recibidas por parte de RACSA ï SICOP, así mismo, no se contaba con toda la estructura 12 

administrativa suficiente, ni el conocimiento técnico para la total implementación de los 13 

módulos de SICOP, debido a que, para el funcionamiento de todos los módulos o etapas del 14 

proceso de contratación se requiere de una estructura administrativa robusta. 15 

Según indica en el informe: 16 

¶ En ninguno de los expedientes de la muestra revisada se localizó evidencia de la 17 

certificación de contenido presupuestario. 18 

Es importante indicar que todas las contrataciones fueron aprobadas por la Junta Directiva 19 

del Comité Cantonal de Deportes, siendo que al trasladarlas se verificó previamente la 20 

disposición de recursos presupuestarios. 21 

 22 

El documento de certificación de presupuesto, fue implementado con la entrada en vigencia 23 

del SICOP y como en los otros puntos anteriormente indicados se solicitará a Control interno 24 

de la Municipalidad la verificación de este procedimiento y aplicar las recomendaciones que 25 

se emitan. 26 

Adicionalmente, debemos expresar nuestra preocupación, por algunas aseveraciones 27 

realizadas en el informe, como las que se detallan a continuación: 28 

 29 

¶ En las contrataciones 2022CD-000052-0032520274, 2022CD-000044-0032520274, 30 

2022CD-000040-0032520274, 2022CD-000014-0032520274 y otras, relacionadas 31 

con servicios de transporte (alquiler de microbuses), las ofertas adjudicadas carecen 32 

de documentación relevante como, por ejemplo, póliza al día para el vehículo, permiso 33 

para el servicio emitido por el CTP, revisión técnica del vehículo al día, marchamo al 34 

día, entre otros. 35 
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¶ Además, para la contratación 2022CD-000052-0032520274 no se aportó ningún tipo 1 

de documento por parte del proveedor, incluida la oferta, sin embargo, fue adjudicada 2 

a pesar de un incumplimiento de tal magnitud. 3 

Dichas declaraciones son falsas, si bien es cierto el proveedor al momento de la presentación 4 

de la oferta no adjuntó ningún documento de los solicitados en el pliego de condiciones, de 5 

conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley de Contratación Administrativa, los 6 

proveedores podrán presentar subsanaciones de las ofertas. Con base en lo anterior, el 7 

CCDRSC emitió la solicitud de subsanación al proveedor, según consta en el expediente 8 

electrónico de la contratación en SICOP. 9 

Se adjunta captura de pantalla del Sistema de Compras Públicas 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

El oferente, según consta en SICOP, presentó el 24 de noviembre de 2022 a las 13:09 horas, 20 

aclaración de oficio, en la cual adjunta un archivo anexo con la documentación de la unidad 21 

para brindar el servicio de transporte 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

Respecto a lo indicado en el informe, referente a los procesos de contrataciones 32 
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número 2022CD-000044-0032520274, 2022CD-000040-0032520274, 2022CD-000014-1 

0032520274. 2 

 3 

Con una simple búsqueda en el expediente electrónico de cada uno de los procedimientos 4 

mencionados, en el apartado de SICOP de resultado de las aperturas de ofertas recibidas, se 5 

puede verificar que los proveedores sí adjuntaron los documentos de las unidades. 6 

 7 

El informe destaca que los incumplimientos más relevantes se presentaron en procedimientos 8 

de contratación de servicios de transporte para los atletas del cantón. Como parte de los 9 

requisitos que no se cumplieron destacan aspectos de importancia, tales como la no 10 

presentación e incumplimiento de documentos como: revisión técnica vehicular al día, 11 

permisos del Concejo de Transporte Público, póliza de accidentes, entre otros. Lo cual hemos 12 

evidenciado con los respaldos correspondientes que dichas declaraciones no son ciertas, y 13 

debilitan la imagen institucional del Comité Cantonal de Deportes. 14 

Tambi®n debemos indicar que con relaci·n a lo indicado en los siguientes puntos: 15 

¶ En estas mismas contrataciones no se localizaron actas de recepción ni provisional ni 16 

definitiva, así mismo, en la contratación 2022CD-000014-0032520274 no se firmó 17 

contrato con ninguno de los oferentes adjudicados. 18 

Å En ninguno de los expedientes de las contrataciones de la muestra revisada se localiz· 19 

documentaci·n referente al pago, como, por ejemplo, orden de compra, comprobante 20 

de pago, entre otros. 21 

Å La mayor²a de las contrataciones realizadas en SICOP son solicitadas por la secretaria 22 

del Comit® y no por el administrador o el proveedor, quienes son los que cuentan con 23 

la competencia en la instituci·n para realizar estos procesos. 24 

 25 

Como se indic· anteriormente, debemos recordar que el Comit® Cantonal de Deportes y 26 

Recreaci·n de San Carlos, implementaci·n de SICOP fue realizada por etapas, de acuerdo a 27 

las capacitaciones recibidas por parte de RACSA ï SICOP, as² mismo no se contaba con toda 28 

la estructura administrativa suficiente, ni el conocimiento t®cnico para la total implementaci·n 29 

de la totalidad de los m·dulos de SICOP, debido a la complejidad del sistema. 30 

 31 

Sobre la reglamentación: El Comité Cantonal presentó el 11 de diciembre del 2023, mediante 32 

oficio CCDRSC-124-2023, al Concejo Municipal una propuesta de Reglamento Interno de 33 

Contratación Pública del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos para 34 

análisis y recomendación, de la cual no se ha recibido respuesta sobre el trámite, por lo que 35 
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estamos atentos a su análisis, recomendaciones y posterior aprobación para su publicación y 1 

aplicación 2 

 3 

Valoración de la necesidad de contar con una plaza adicional que refuerce todos los procesos 4 

de contratación administrativa que se realizan en el Comité Cantonal. 5 

 6 

Como aspecto final, se solicitará a Control Interno de la Municipalidad revisión de los 7 

procedimientos aplicados actualmente para ser analizados y adoptarán las recomendaciones 8 

que se emitan.  9 

 10 

2.2 Control y Manejo del Fondo de Caja Chica del Comité 11 

Con relación a lo indicado en el informe sobre el control y manejo de Caja Chica, es importante 12 

indicar que la misma siempre se ha utilizado para el pago gastos menores, cuyo objetivo es 13 

atender necesidades urgentes que se presentan. 14 

 15 

Sobre la ausencia de vales de Caja Chica, es importante indicar que actualmente el CCDRSC 16 

cuenta con los documentos de Vales de Caja Chica, por lo que según se indica en el plan de 17 

acción, se solicitará y coordinará con el departamento de Control interno de la Municipalidad 18 

revisión del reglamento actual y del procedimiento utilizado actualmente para este fin y aplicar 19 

las recomendaciones que se emitan.  20 

 21 

Con relaci·n al pago y control de combustible para el veh²culo institucional y para el 22 

mantenimiento de instalaciones deportivas, dicho hallazgo se encuentra corregido, con la 23 

implementaci·n de un sistema de pago y control de combustible basado en el utilizado por la 24 

Municipalidad 25 

¶ Sobre los arqueos de Caja Chica, se girar§n las directrices necesarias para la 26 

implementaci·n de arqueos sorpresivos de Caja Chica, en atenci·n a la normativa 27 

aplicable y el reglamento correspondiente 28 

¶ Relacionado al reglamento de Caja Chica, se solicitar§ a la Asesor²a Jur²dica del 29 

Concejo Municipal o al Dpto Jur²dico de la Municipalidad de SC, verificar la validez del 30 

reglamento, y publicaci·n del mismo en el diario Oficial. As² mismo valorar la necesidad 31 

de actualizar dicho reglamento y establecer un procedimiento por escrito del manejo 32 

del fondo de Caja Chica 33 

2.3 Sobre la contratación de entrenadores 34 

Sobre la contratación del entrenador de halterofilia según el proceso de contratación número 35 

2021CD-000008-01. Si bien el entrenador contratado no aporta cartas de referencia, aporta 36 
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una serie de documentos que comprueban la experiencia y formación. Ver anexo 10 1 

 2 

Sobre la del entrenador de boxeo según el proceso de contratación número 2022CD-000033-3 

01, el informe indica la falta documentación en la oferta adjudicada, como hoja de 4 

delincuencia, cédula de identidad, dirección exacta, declaraciones juradas, entre otros. Por lo 5 

que se procede a analizar el expediente de contratación, y debemos indicar que lo expuesto 6 

en este informe, no es verás. Ver anexo 11 7 

 8 

Lo anteriormente mencionado genera preocupación debido a nuevamente, el informe del 9 

estudio brinda información errónea, la cual fue base para que medios de comunicación y 10 

autoridades municipales realizarán declaraciones en detrimento de la imagen institucional de 11 

este Comité Cantonal, y de sus funcionarios 12 

 13 

Para la determinaci·n de la tarifa de pago a entrenadores, se realiza de acuerdo a la 14 

asignaci·n de presupuesto que realiza la Junta Directiva a cada disciplina deportiva, lo 15 

anterior debido a que el Comit® lo que realiza es un aporte a las disciplinas deportivas para 16 

la contrataci·n de entrenadores, basado en la disponibilidad de presupuesto y valoraci·n de 17 

cada disciplina deportiva. Se solicitar§ a la Administraci·n Municipal, asesor²a para establecer 18 

un procedimiento por escrito adecuado para determinar las tarifas de pagos a entrenadores 19 

 20 

Sobre lo indicado en el informe referente a la contrataci·n de entrenadores para Asociaciones 21 

Deportivas es importante establecer que las Asociaciones Deportivas, no son entes privados 22 

que lucren con el deporte sancarle¶o, como lo interpreta la auditora, estas son Asociaciones 23 

Deportivas SIN FINES DE LUCRO, amparadas por la Ley NÁ218, que es la Ley de 24 

Asociaciones, las cuales coayudan al CCDRSC a descentralizar, desarrollar y promocionar 25 

las diferentes disciplinas deportivas, ya que el CCDRSC no cuenta con la estructura adecuada 26 

para encargarse directamente del desarrollo de las disciplinas deportivas. 27 

 28 

Sobre la supervisi·n de las funciones y actividades ejecutadas por los entrenadores 29 

de las diferentes disciplinas deportivas, se debe indicar que todos los entrenadores 30 

contratados, para el cobro de sus servicios, es requisito presentar un informe mensual 31 

de las actividades realizadas y objetivos cumplidos, as² como listas de asistencia y 32 

otros temas relevantes con la ejecuci·n de los servicios.  33 

 34 

La supervisi·n diaria de las funciones y actividades ejecutadas por los entrenadores, 35 

es realizada por las Asociaciones, puesto que la unidad ejecutora y solicitante de la 36 
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contrataci·n de los entrenadores son las propias Asociaciones Deportivas, y son estas 1 

asociaciones quienes reciben el servicio final contratado, por lo que son estas quienes 2 

pueden dar fe y comprobar el cumplimiento del servicio contratado.  3 

 4 

El CCDRSC no cuenta con la estructura administrativa que permita designar a un 5 

encargado que se dedique a dar seguimiento diario a los m§s de 20 entrenadores 6 

contratados actualmente 7 

 8 

2.4 Gastos administrativos del CCDRSC 9 

Con relación a lo indicado por la señora Segura Castro en el informe relacionado a los gastos 10 

administrativos del Comité, no nos queda clara la metodología aplicada para la determinación 11 

de los porcentajes mencionados en el informe del estudio, puesto que los expedientes de 12 

liquidación de presupuesto aprobados por la Junta Directiva, fueron entregados para la 13 

realización del estudio, y al corroborar la información presupuestaria indicada en los 14 

documentos, los porcentajes correspondientes a gasto administrativo difieren de los indicados 15 

en el informe. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Como dato comparativo, podemos agregar que para el periodo 2023 los gastos 25 

administrativos se presupuestaron en cumplimiento de la normativa, puesto que los mismos 26 

corresponden al 10% de los ingresos presupuestados en el presupuesto inicial y al final del 27 

periodo se cerró en un 11% de los ingresos ejecutados. Situación que se vio afectada debido 28 

a que no se recibieron de parte de la Municipalidad los recursos presupuestados para los 29 

proyectos de inversión en el Complejo Deportivo Maracaná. 30 

 31 

En lo referente al periodo 2024, este Comité Cantonal cumple con lo indicado en el código 32 

municipal, ya que el porcentaje de gasto administrativo corresponde al 8% del total del 33 

presupuesto. Lo anterior en razón de que el presupuesto programado para el 2024 es de 34 

¢630,804,832.62 y el programa administrativo tiene una sumatoria total de ¢52,752,965.15. 35 

LƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ
Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜнлнм

мр҈му҈ортΣрррΣтотΦнлtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ hǊŘƛƴŀǊƛƻ нлнмΥ
млсΣмссΣлфмΦтлtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎ нлнмΥ
псоΣтнмΣунуΦфл¢ƻǘŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŘƻ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнмΥ

оу҈мп҈пстΣлртΣмроΦтлLƴƎǊŜǎƻǎ wŜŀƭŜǎ 9ƧŜŎǳǘŀŘƻǎ нлнмΥ

срΣфтоΣррнΦфу9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻΥ

LƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ
Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜнлнм

мн҈му҈отнΣоррΣлртΦтсtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ hǊŘƛƴŀǊƛƻ нлннΥ

мсфΣллпΣфутΦнтtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎ нлннΥ
рпмΣослΣлпрΦло¢ƻǘŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŘƻ ǇŜǊƛƻŘƻ нлннΥ

ну҈мн҈рроΣтрнΣсллΦупLƴƎǊŜǎƻǎ wŜŀƭŜǎ 9ƧŜŎǳǘŀŘƻǎ нлннΥ
мн҈му҈отнΣоррΣлртΦтс9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻΥ
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Por los datos indicados anteriormente, podemos concluir que actualmente el Comit® se 1 

encuentra en cumplimiento de lo indicado en el art²culo 179 del C·digo Municipal, por cuanto 2 

no se excede el l²mite del 10%. Aunado a esto, tal como se incluye en el plan de acci·n, se 3 

solicitar§ a la Municipalidad la asesor²a necesaria para definir e implementar la metodolog²a 4 

a aplicar para la determinaci·n de los gastos administrativos y ponerla en pr§ctica, con el fin 5 

de atender lo indicado en el estudio realizado 6 

 7 

2.5 Controles y pago de horas extra a funcionarios 8 

 9 

Según se determinó y se evidenció en el informe, durante los periodos 2021 y 2022 no se 10 

contaba con un reloj marcador para el registro digital del control de tiempo laborado, por lo 11 

que se estableció un control de tiempo de forma manual que a nuestro criterio consideraba el 12 

control básico de horas. Lo anterior debemos indicar que esta debilidad está debidamente 13 

corregida, con la implementación de sistema de control de tiempo electrónico en Ciudad 14 

Deportiva, donde se concentra el 83% de los funcionarios del CCDRSC, y se reforzará con la 15 

instalación de relojes marcadores electrónicos en las demás instalaciones deportivas 16 

administradas por el CCDRSC, según se indica en el plan de acción, con el fin de abarcar el 17 

100% del personal. 18 

 19 

Con relaci·n al pago de horas extras, y lo indicado ñse identificó que la mayoría de las 20 

justificaciones de los pagos de horas extra no corresponden a labores extraordinarias o de 21 

emergencia, sino que, por el contrario, la mayoría de estas son labores ordinarias, propias del 22 

cargoò, debemos indicar que la razón por la cual se presenta esta situación, se debe a la falta 23 

de personal para atender la gran cantidad de funciones y carga laboral a cargo de los 24 

trabajadores del CCDRSC, y para este Comité no es correcto deducir que los trabajos 25 

realizados no eran urgentes y necesarios, ya que las labores realizadas son en función del 26 

beneficio de los deportistas, y muchas veces impostergables, debido a que la postergación de 27 

actividades llevarían como consecuencia la afectación de los programas deportivos, por 28 

ejemplo la no contratación de algún servicio de transporte, u otras necesidades de las 29 

disciplinas deportivas. Para un mayor sistema de control, se modificó y mejoró la boleta de 30 

reporte de horas (ver Anexo 12). Adicional a esto, se solicitará asesoría a la administración 31 

Municipal para establecer un procedimiento escrito para el control y la aprobación de pago de 32 

tiempo extraordinario en apego a la normativa vigente del ministerio de trabajo, y establecer 33 

los responsables de estos procedimientos 34 

 35 

2.6 Administración de instalaciones deportivas por parte del CCDRSC 36 

Con relación a lo indicado en el estudio, sobre los convenios de instalaciones deportivas con 37 
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Asociaciones Deportivas, en el cual indica: ñ... la Asociación Deportiva San Carlos tiene la 1 

administración del Estadio Carlos Ugalde Álvarez desde el día 28 de abril del 2023. Sin 2 

embargo, esta Asociación Deportiva ha hecho uso del Estadio Carlos Ugalde Álvarez desde 3 

mucho tiempo atrás. En virtud de lo anterior, se solicita aportar el convenio vigente durante 4 

los periodos 2021 y 2022. En caso de que no existiera convenio, se solicita aportar los 5 

contratos de alquiler para cada uno de los partidos del campeonato nacional de fútbol y 6 

cualquier otra actividad que se llevara a cabo en el Estadio por parte de la ADSC, así como 7 

los comprobantes de los ingresos por el alquiler del mismo. Finalmente, en caso de que 8 

tampoco se cuente con los contratos de alquiler, se solicita detallar ampliamente la razón por 9 

la cual una asociación deportiva de carácter privado, aparentemente, lucró e hizo uso de un 10 

inmueble municipal sin fundamento legal que autorizase lo anteriorò 11 

 12 

En atención a la observación antes citada, se adjunta como elemento fundamental de 13 

aclaración al criterio expuesto por este Ente Auditor, la personería jurídica de la Asociación 14 

Deportiva San Carlos, la cual corresponde a 3-002-045813, siendo según la tipología 15 

(imagen#1) establecida por el Registro Nacional, corresponde a Asociaciones 16 

Civiles/Deportivas /Federaciones, que establecen con la siguiente Disposición General bajo 17 

la Ley 218: 18 

¶ ARTÍCULO 1.- El derecho de asociación puede ejercitarse libremente conforme a lo 19 

que preceptúa esta ley. En consecuencia, quedan sometidas al presente texto las 20 

asociaciones para fines científicos, artísticos, deportivos, benéficos, de recreo y 21 

cualesquiera otros lícitos que no tengan por único y exclusivo objeto el lucro o la 22 

ganancia. Se regirán también por esta ley los gremios y las asociaciones de socorros 23 

mutuos, de previsión y de patronato. 24 

 25 

¶ Por lo anterior, con relaci·n aé ñse solicita detallar ampliamente la raz·n por la cual 26 

una asociación deportiva de carácter privado, aparentemente, lucró e hizo uso de un 27 

inmueble municipal sin fundamento legal que autorizase lo anterior.ò, indicamos que la 28 

afirmación no es correcta ya que es una Asociación Pública sin fines de lucro, adscrita 29 

al Comité de Deportes como organización deportiva que desarrolla el deporte del fútbol 30 

en el Cantón, y comparte la instalaciones deportivas con otras ramas del futbol como 31 

Futbol Femenino Futbol para Personas Amputadas, escuelas de futbol, entre otros. 32 

¶ Como ampliaci·n al fundamento anterior tambi®n agregamos que seg¼n el Art²culo 9 33 

de la Naturaleza y Constituci·n Jur²dica del Reglamento del Comit® de Deportes se 34 

establece lo siguiente: 35 

 36 
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Art²culo 9 - El CCDRSC, presupuestar§ lo concerniente a inversi·n y obras en el Cant·n, de 1 

acuerdo con el plan anual operativo. La Municipalidad deber§ asignarle un tres por ciento (3%) 2 

como m²nimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuir§ en un diez por 3 

ciento (10%) m§ximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y 4 

recreativos. Los comit®s cantonales de deportes y la recreaci·n, podr§n donar implementos, 5 

materiales, maquinaria y equipo para dichos programas, a las organizaciones deportivas 6 

aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreaci·n, que se encuentren 7 

debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, as² como a las Juntas de Educaci·n de 8 

las escuelas p¼blicas y las juntas administrativas de los colegios p¼blicos del respectivos 9 

cant·n; adem§s deber§n proporcionarles el local que ser§ su sede y todas las facilidades para 10 

el cabal cumplimiento de sus fines.  11 

 12 

¶ Y en profundidad de lo sustentado en el párrafo anterior, se hace mención para mejor 13 

criterio del Ente Auditor, que el anterior artículo se deriva del artículo 179 del Código 14 

Municipal, donde se subraya lo referido a este tema: 15 

Artículo 179. - (é) Los comit®s cantonales de deportes y recreaci·n podr§n donar 16 

implementos, materiales, maquinaria y equipo para dichos programas,  a las organizaciones 17 

deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación , que se 18 

encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, así como a las juntas de 19 

educación de las escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del 20 

respectivo cantón; además, deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las 21 

facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines. 22 

Por lo tanto, se establece que el CCDRSC deberán proporcionarles a las organizaciones 23 

deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, que se 24 

encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones el local que será su sede y 25 

todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.  26 

 27 

Mediante oficio CCDRSC-092-2023 del 04 de octubre de 2023, remitimos para su análisis y 28 

respectiva aprobación los convenios para el uso de instalaciones deportivas por parte de las 29 

demás Asociaciones Deportivas que hacen uso de infraestructura deportiva municipal. 30 

 31 

Con relación a los planes anuales, entregas de informes trimestrales y pagos de pólizas de 32 

responsabilidad civil, se procederá a verificar el cumplimiento de lo indicado en los convenios 33 

con las Asociaciones. Es importante indicar que todas las instalaciones deportivas cuentan 34 

con la cobertura de una póliza de responsabilidad civil, a nombre de la Municipalidad San 35 

Carlos, las cuales se encuentran vigentes, sin embargo, según interpreta el estudio, las 36 
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asociaciones deben contar con una póliza adicional de responsabilidad civil. 1 

 2 

En lo respectivo al cobro de instalaciones deportivas por parte de las asociaciones deportivas, 3 

es un tema importante a valorar. 4 

 5 

Debemos recordar que las Asociaciones Deportivas son organizaciones sin fines de lucro 6 

que se encargan de desarrollar programas deportivos para promover la participaci·n 7 

ciudadana en la masificaci·n y pr§ctica deportiva de la poblaci·n, y que como establece el 8 

c·digo municipal en lo mencionado al final del art²culo 179: Los comit®s cantonales de 9 

deportes y recreaci·n (....) deber§n proporcionarles el local que ser§ su sede y todas las 10 

facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines. 11 

 12 

Con relación al estudio técnico para la determinación de tarifas de alquiler de las instalaciones 13 

deportivas, debemos indicar que este Comité Cantonal, en la determinación de las tarifas de 14 

uso de instalaciones públicas, ha velado por establecer precios accesibles a la población con 15 

el fin de incentivar la práctica deportiva y estilos de vida saludables, sin embargo en atención 16 

a lo indicado en el informe y según se detalla en el plan de trabajo se solicitará a la 17 

Municipalidad apoyo y asesoría para realizar estudio técnico de precios de transferencias, 18 

para la determinación de tarifas de alquiler de las instalaciones deportivas las otorgadas en 19 

administración.  20 

Se solicitará la asesoría para establecer los mecanismos de control de acceso de las 21 

instalaciones deportivas administradas, los alquileres de las instalaciones deportivas que los 22 

subcomités cantonales de deportes tienen en administración y los reglamentos respectivos 23 

 24 

2.7 Contrataciones del Contador y Abogado del CCDRSC 25 

 26 

Con relación a lo indicado sobre las contrataciones del contador del CCDRSC, debemos 27 

indicar que, según lo establecido en el plan de acción, se gestionarán los procedimientos de 28 

contratación de servicios mediante SICOP para la contratación de los servicios profesionales 29 

de contador y asesoría legal que requiere el CCDRSC. 30 

 31 

Es conveniente y necesario valorar en conjunto con la Municipalidad de San Carlos la 32 

necesidad de contar con una plaza fija de contador de planta, quien dirija todo el proceso 33 

contable del CCDRSC, en atención a todos los requerimientos y procedimientos que se deben 34 

aplicar para el cumplimiento de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 35 

Público (NICSP), ya que actualmente el CCDRSC cuenta únicamente con un asistente de 36 
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contabilidad quien se encarga de realizar todos los registros y procesos contables del Comité 1 

y el contador externo por tiempo limitado 2 

 3 

2.8 Control Interno sobre la operatividad y administración del CCDRSC 4 

 5 

a) Sobre el pago de cauciones por parte de funcionarios del CCDRSC 6 

 7 

Debemos indicar que a la fecha, no se han recibido instrucciones por parte de la Municipalidad 8 

que indiquen la necesidad del pago de cauciones por parte de funcionarios del CCDRSC, por 9 

lo que no se tenía conocimiento de esta necesidad, por lo tanto, en atención a lo indicado en 10 

el informe se solicitará asesoría a la Municipalidad, con el fin de establecer los funcionarios 11 

que deben contar con póliza de seguro de cauciones y solicitar el pago de la misma, en 12 

cumplimiento de la normativa aplicable. 13 

 14 

b) Reglamento para la Constitución y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 15 

Recreación de San Carlos 16 

Con relación al Reglamento para la Constitución y Funcionamiento del Comité Cantonal de 17 

Deportes y Recreación de San Carlos, es importante indicar que desde hace meses se viene 18 

trabajando en conjunto con la Municipalidad para la actualización del Reglamento y su 19 

correspondiente publicación. Actualmente, el mismo se encuentra en revisión de los 20 

departamentos de Control Interno y Asuntos Jurídicos con el fin de que emitan las 21 

observaciones al Concejo Municipal.  22 

c) Carencia de un Plan de Adquisiciones y Actividades, Inversión y Construcción de Obras 23 

¶ Tal como se abordó el tema en el punto 2.1 Contratación de Bienes y Servicios y se 24 

estableció en el plan de acción, se solicitará apoyo al departamento de proveeduría o 25 

administración Municipal, con el fin de definir el correcto procedimiento y creación del 26 

plan de adquisiciones para el CCDRSC, en cumplimiento de la normativa. 27 

d) Director o Encargado Deportivo 28 

Con relaci·n a lo indicado en el informe, se observ· la necesidad de un funcionario 29 

responsable de la planificaci·n, organizaci·n, direcci·n, ejecuci·n, control, evaluaci·n, 30 

monitoreo y fortalecimiento del Deporte y la Recreaci·n, es importante aclarar que  el puesto 31 

de Director Deportivo no existe en el Manual Descriptivo de Puestos del Comit® Cantonal, 32 

¼nicamente est§ estipulado en Reglamento del CCDRSC, asimismo no se ha autorizado por 33 

parte del Concejo Municipal la creaci·n de la plaza, ni se le ha asignado el presupuesto 34 

correspondiente. 35 

 36 
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El a¶o pasado fue solicitada en el presupuesto del periodo 2024, sin embargo la misma no 1 

fue autorizada. Por lo tanto, es necesario gestionar ante este honorable Concejo, la creaci·n 2 

de la plaza respectiva y promover la contrataci·n del Director Deportivo con el fin de promover 3 

fortalecimiento del Deporte y la Recreaci·n en el cant·n. 4 

 5 

2.9 Actas de las sesiones de la Junta Directiva del CCDRSC 6 

Sobre la legalización de los libros de actas, el CCDRSC luego de consultas realizadas a la 7 

Municipalidad, gestionó la compra de las hojas membretadas, la cuales actualmente se 8 

encuentran adjudicadas y en proceso de confección, una vez recibidas se procederá a solicitar 9 

a la Auditoría Interna de la Municipalidad la legalización de las hojas y apertura de los libros 10 

de actas para imprimir las actas del CCDRSC conforme a lo establece la normativa. 11 

 12 

Se establece en el plan de acción se deberá establecer en conjunto con la Municipalidad, el 13 

procedimiento formal para el manejo correcto de las actas, de conformidad con la Directriz 14 

General para la normalización del Tipo Documental Actas de Órganos Colegiados, así como 15 

definir las políticas, las normas y los procedimientos de control para el manejo de actas 16 

 17 

Con relaci·n a los expedientes de actas, contrario a lo indicado en el informe, en el Comit® s² 18 

se manejan expediente de actas, en el cual se lleva un registro de toda la documentaci·n 19 

relacionada con cada acta realizada, por lo que se solicitar§ a Control Interno analizar el 20 

proceso aplicado para el manejo y conformaci·n de expedientes de actas realizado 21 

actualmente, y adoptar las recomendaciones que se emitan, para el cumplimiento de lo 22 

indicado en el informe. 23 

 24 

2.10 Implementación y Contrataciones NICSP 25 

En atención a la implementación de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 26 

Público, debemos indicar que el Comité Cantonal se encuentra en una etapa de transición a 27 

la implementación de las normas, para lo cual ha sido necesario la contratación de asesoría 28 

que nos colabore con este proceso de implementación. Para ello se realizó una contratación 29 

en periodos anteriores. 30 

 31 

Adicionalmente el año pasado, luego de una solicitud de apoyo de recursos gestionada ante 32 

la Municipalidad, se nos asignó en el último presupuesto extraordinario del 2023, una partida 33 

presupuestaria para la contratación de asesoría, la cual brindará un diagnóstico del estado 34 

actual del CCDRSC con respecto a la implementación de las Normas y el respectivo plan de 35 

acción, para posteriormente trabajar en el proceso de implementación que se requiere y 36 

realizar los ajustes contables recomendados por el asesor externo, y finalmente dar 37 
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seguimiento.  1 

 2 

Adem§s, en el mes de Febrero 2024 se establece una comisi·n de NICSP en el CCDRSC 3 

para dar seguimiento a este proceso, as² mismo este es un tema que fue analizado el pasado 4 

mes de abril en la comisi·n de Hacienda donde se nos convoc· a representantes del CCDRSC 5 

en conjunto con la jefe del departamento de contabilidad de la Municipalidad a la comisi·n, 6 

con el fin de ampliar y el tema de implementaci·n de las NICSP en el CCDRSC 7 

 8 

2.11 Archivos del CCDRSC y el resguardo de materiales, suministros y otros 9 

Con relación al tema de archivo y resguardo de materiales del CCDRSC, en el estudio se 10 

logró identificar que el Comité carece de controles óptimos para el resguardo de sus activos 11 

y de un espacio adecuado para el archivo de los documentos del CCDRSC, por lo tanto es 12 

importante indicar que al carecer de un espacio físico adecuado para archivo documental y 13 

bodegas para resguardo de inventarios. 14 

 15 

La Junta Directiva de este Comité se encuentra analizando una propuesta de remodelación 16 

para adaptar en la Ciudad Deportiva, la creación de un espacio adecuado para el resguardo 17 

de activos y suministros del CCDRSC, para la protección, custodia, inventario, correcto uso y 18 

control de los activos pertenecientes a la institución, que incluya la creación de un archivo 19 

institucional adecuado, que permita cumplir con la normativa de archivo, para lo cual se 20 

valorarán las necesidades de presupuesto requeridas para llevar a cabo los trabajos de 21 

remodelación necesarios para cumplir con la normativa indicada en el informe del estudio. 22 

 23 

2.12 Aspectos sobre materia presupuestaria 24 

 25 

En relación con los aspectos presupuestarios mencionados en el informe, debemos aclarar 26 

que la principal causa de los incumplimientos detectados es el crecimiento continuo del 27 

CCDRSC, tanto en términos presupuestarios como operativos. Este crecimiento ha 28 

aumentado los requerimientos y procedimientos necesarios a cumplir en materia 29 

presupuestaria. Sin embargo, la estructura administrativa del CCDRSC no ha sido modificada 30 

ni adaptada, manteniendo el mismo organigrama desde hace más de 15 años. Esto ha 31 

generado una deficiencia administrativa en la segregación de funciones y responsabilidades. 32 

Como se mencionó anteriormente, el comité actualmente cuenta solo con una asistente de 33 

contabilidad. A pesar de esta limitación, siempre se han realizado y presentado mensualmente 34 

a la Municipalidad los informes contables, así como las liquidaciones de ejecución 35 

presupuestaria y los informes anuales de labores. 36 

 37 



Concejo Municipal de San Carlos  

ACTA 30- 2024 

PAG.19 

Viernes 17 de mayo del 202 4     Sesión Extraordinaria  
 

Como acciones inmediatas para corregir los aspectos mencionados y cumplir con el marco 1 

legal en materia presupuestaria, se propone la creación de una comisión conjunta con la 2 

Municipalidad para el seguimiento y cumplimiento del Marco Legal de las Normas Técnicas 3 

de Presupuesto aplicables al CCDRSC. Ya se ha solicitado una reunión inicial con la Alcaldía 4 

Municipal para este propósito. 5 

 6 

Es importante considerar la realización de un estudio para una reestructuración administrativa 7 

que se adapte a las necesidades actuales de este Comité Cantonal. En este estudio se 8 

analizará la necesidad de crear una plaza para un encargado de los procesos presupuestarios 9 

del CCDRSC, ya que, como se mencionó anteriormente, el comité cuenta únicamente con 10 

una asistente contable, lo cual es insuficiente para cubrir todas las necesidades requeridas. 11 

 12 

2.13 Autoevaluación del Sistema de Control Interno y la Gestión de Riesgos 13 

 14 

En referencia a lo indicado en el informe, debemos señalar que el año pasado se asistió a una 15 

capacitación realizada por el departamento de Control Interno. Sin embargo, es necesario 16 

capacitar a todo el personal del CCDRSC o a los responsables de los procesos de control, 17 

con el fin de involucrar y preparar a los funcionarios para el cumplimiento de la normativa de 18 

control interno aplicada en la Municipalidad de San Carlos. Entre las acciones propuestas en 19 

el plan de acción se encuentran las siguientes: 20 

 21 

Establecer un plan para el diseño, desarrollo, implementación y seguimiento del Sistema 22 

Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) y la Autoevaluación del Sistema de 23 

Control Interno (ASCI) en el CCDRSC, en cumplimiento de la normativa aplicable. 24 

 25 

Solicitar a la Administración Municipal capacitación y acompañamiento para la 26 

implementación del SEVRI y la ASCI, con el fin de cumplir con lo mencionado en el informe 27 

del estudio realizado. 28 

 29 

Conclusiones 30 

 31 

1). De acuerdo con el artículo 15 de la ley de control interno, es responsabilidad del jerarca y 32 

los titulares y subordinados...documentar, mantener actualizado y divulgar internamente las 33 

políticas y los procedimientos de control, que garanticen cumplir el sistema de control interno 34 

y que dentro de sus funciones están, entre otras.  Confeccionar el plan anual de fortalecimiento 35 

del Sistema de Control Interno, y presentarlo para conocimiento de la alcaldía municipal y los 36 

titulares subordinados, Gestionar el proceso de evaluación y autoevaluación del proceso de 37 
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control interno. Fomentar y promover el conocimiento en materia de control interno en toda la 1 

Organización, así como coadyuvar al jerarca y titulares subordinados, en el mejoramiento del 2 

sistema de control interno, siendo así, es nuestra interpretación que el departamento de 3 

Control Interno debería considerar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 4 

Carlos (CCDRSC) dentro de su plan, objetivos y metas. En este sentido, el CCDRSC se ha 5 

sentido desprovisto de dicho acompañamiento. 6 

 7 

2)Este comité ha recibido el estudio citado como una oportunidad para la mejora continua de 8 

nuestros procesos internos. Sin embargo, lamentamos que el estudio no determina 9 

claramente, en un apartado específico o en cada uno de los ítems evaluados, los elementos 10 

claros de mejora. Esto nos ha obligado a interpretar los hallazgos y a desarrollar nuestro 11 

propio criterio para el plan de acción solicitado en el oficio MSC-AM-0643-2024. Por tal motivo, 12 

será de vital importancia el apoyo del departamento de Control Interno en la revisión del plan. 13 

  14 

3) El plan de acción que se ha trabajado será presentado a este honorable Concejo, luego de 15 

la respectiva revisión por parte del Departamento de Control Interno, con el fin de que el 16 

documento entregado sea la versión definitiva del plan de acción a implementar por el 17 

CCDRSC, en atención a lo indicado en el informe del estudio. 18 

 19 

4) Discutir el informe final con la administración del CCDRSC, por parte de la señora Segura 20 

Castro, habría agregado valor sobre las oportunidades de mejora que no se mencionan en el 21 

informe. Esto habría ayudado a cumplir el objetivo del estudio sobre el estado actual del 22 

comité.  23 

 24 

5) Hemos instaurado una comisión, liderada por la señora presidente, que se reunirá una vez 25 

al mes para revisar el cumplimiento del plan. Esta comisión informará a la Junta Directiva del 26 

CCDRSC y enviará informes a la Administración Municipal y al concejo Municipal, indicando 27 

los avances y las limitaciones, si las hubiere.  28 

  29 

6) Requerimos el apoyo total de la Administración Municipal para que nos asignen recursos 30 

humanos y financieros necesarios para contratar personal que nos ayude en la ejecución del 31 

plan y en la mejora continua, además de las consultorías que requerimos. 32 

 33 

7) Consideramos que el estudio ha sido tergiversado por algunos medios, afectando la imagen 34 

del CCDRSC. Agradecemos la oportunidad de ejercer nuestra legítima defensa y aclarar 35 

nuestra posición. 36 

 37 
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8) Reconocemos que todas las organizaciones tienen debilidades en el control interno y el 1 

CCDRSC no es una excepción. Somos conscientes de estas debilidades y nos 2 

comprometemos a realizar el mayor esfuerzo para mejorar constantemente el control interno 3 

y cumplir con las normativas aplicables. 4 

 5 

INFORME CCDRSC-079-2024 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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